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ACLARACIÓN NOTA DEIA-DEEIA-AC-0110-0209-2020 

 

Proyecto: RESIDENCIAL “PRADOS DE LA RIVIERA”. 

Promotor: PRADOS DE LA RIVIERA, S.A. 

 

1. En la página 87 del EsIA, punto 6.6. Hidrología señala: “… El terreno del 

proyecto, ubicado en el corregimiento de San Pablo Nuevo, recae dentro de la 

Cuenca N° 108, cuyo río principal es el Rio Chiriquí; cabe señalar que la 

propiedad NO es atravesada o colinda con ninguna fuente de agua superficial 

(quebrada, rio, lago, etc.) …”, sin embargo, en el Cuadro 41. Cronograma de 

ejecución de las medidas de mitigación, pág. 202 menciona: “…Arborizar las 

áreas de uso público del proyecto y la franja de protección de la quebrada con 

arboles y arbustos apropiados …”, y en el plano de anteproyecto presentado en 

el EsIA se establece una servidumbre indicando “retiro del cuerpo de agua 

existente”. Por lol que se solicita aclarar y corregir esta información.   

RESPUESTA:  

Ver las correcciones presentadas en el Anexo N° 1. CUADRO 41. CRONOGRAMA 

DE EJECUCIÓN DE LAS MEDIDAS DE MITIGACIÓN. 

 

 

2. En el punto 10.3. Monitoreo se presenta el Cuadro 40. Frecuencia de monitoreo 

de la aplicación de las medidas de mitigación, sin embargo, en el mismo no se 

establecen los parámetros que serán monitoreados en las medidas y las normas 

aplicables. Por lo que se requiere presentar esta información y actualizar dicho 

cuadro.  

 

RESPUESTA:  

Ver información presentada en el Anexo N° 2. CUADRO 40. FRECUENCIA DE 

MONITOREO DE LA APLICACIÓN DE LAS MEDIDAS DE MITIGACIÓN. 
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3. Los estudios, informes y análisis incluidos en los anexos 11, 13, 14, 15 y 16, 

son copias simples, por lo que se requiere presentar los originales en su defecto 

copias notariadas.  

 

RESPUESTA:  

Se adjuntan los estudios, informes y análisis originales para el EsIA, en sus anexos 

11, 13, 14, 15 y 16. 
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ANEXO N° 1 

CUADRO 41. CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN DE LAS 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN. 
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10.4 Cronograma de ejecución  

A continuación, se presenta el cronograma de ejecución de las medidas de mitigación que se presentan en el Plan de 

Manejo Ambiental de este Estudio; en este cronograma se indican los impactos ambientales y las medidas de mitigación 

que se proponen, así como el tiempo en que se ejecutaran estas medidas de mitigación. En el año 2020 se comenzará a 

ejecutar las medidas de mitigación a partir de la aprobación del Estudio De Impacto Ambiental y según estima el promotor 

el proyecto puede tener una duración de 4 años, a partir del inicio de las actividades de construcción. Una vez terminado 

el proyecto solo se ejecutarán las medias sobre el manejo de los desechos sólidos y líquidos, las cuales serán 

responsabilidad del promotor del proyecto.  

 

Cuadro 1. Cronograma de ejecución de las medidas de mitigación. 

IMPACTO 

AMBIENTAL 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN ESPECÍFICAS PARA 

CADA IMPACTO 
Año 1 Año 2 Año 3 Año 4  

Del año 

5 en 

adelante 

1. Pérdida 

del Suelo por 

efectos erosivos.  

 

 Para minimizar grandes superficies expuestas a 

la erosión por la adecuación del terreno, se 

recomienda la planificación del trabajo de 

limpieza, desrraigue, corte, y nivelación, que 

permita mantener el mayor tiempo posible el 

suelo cubierto por vegetación sin exponerlo a los 

procesos erosivos. 
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IMPACTO 

AMBIENTAL 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN ESPECÍFICAS PARA 

CADA IMPACTO 
Año 1 Año 2 Año 3 Año 4  

Del año 

5 en 

adelante 

 Construir cunetas pavimentadas para el manejo 

de las aguas de escorrentía 

 En el área contigua a la servidumbre pluvial se 

colocará zampeado (aguas de escorrentía). 

 Revegetar las áreas verdes y de uso público o 

mantener el pasto existente mientras duren los 

trabajos de construcción. 

 Manejar las aguas de escorrentía a través de 

zanjas o cunetas.  

2. Disminución 

de la calidad del 

aire por la 

generación de 

polvo y humo por 

el uso de 

maquinarias y 

equipos. 

 No se permitirá la quema de ningún tipo de 

desechos en el área del proyecto. 

 Humedecer los caminos internos cuando así se 

requieran. 

 Humedecer las áreas susceptibles a erosión 

eólica cada vez que se requiera. 

 Mantener el equipo en buen estado para evitar 

exceso de humo. 
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IMPACTO 

AMBIENTAL 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN ESPECÍFICAS PARA 

CADA IMPACTO 
Año 1 Año 2 Año 3 Año 4  

Del año 

5 en 

adelante 

3. Afectación a la 

salud de los 

trabajadores y 

molestias a los 

habitantes 

cercanos al 

proyecto por la 

intensidad y 

duración del 

ruido, producido 

por el uso de 

maquinarias y 

equipos y por las 

vibraciones que 

ellos generan. 

 Mantener el equipo en buen estado para evitar la 

generación de ruido. 

 Evitar mantener equipo encendido sin necesidad 

 Proporcionar a los trabajadores el equipo de 

protección auditiva para las actividades que lo 

requieran. 

 Realizar las actividades de construcción en un 

horario diurno para no perturbar el descanso de 

los vecinos del proyecto. 

     

4.Generación de 

desechos 

líquidos 

 En la fase de construcción se dispondrá de 

letrinas para el manejo de las aguas residuales 

provenientes de las actividades fisiológicas de los 
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IMPACTO 

AMBIENTAL 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN ESPECÍFICAS PARA 

CADA IMPACTO 
Año 1 Año 2 Año 3 Año 4  

Del año 

5 en 

adelante 

trabajadores, estas deben recibir tratamiento 

periódico.  

 En la etapa de operación, se generarán aguas 

servidas, las cuales serán conducidas mediante 

el sistema de alcantarillado, para llevarlas hasta 

la planta de tratamiento que se construirá como 

parte del proyecto. Según lo indicado en la Oferta 

de Planta de Tratamiento de Aguas Residuales 

del Proyecto RESIDENCIAL “LOS PRADOS DE 

LA RIVIERA”. La Planta de Tratamiento de Aguas 

Residuales, proyectada, está basada en un 

sistema de tratamiento de tipo biológico aeróbico 

con base en Lodos Activados con Aireación 

Extendida. La planta tendrá la capacidad de 

recibir las aguas residuales domésticas de 314 

casas (5 personas por residencia), incluido la 

capilla, parvulario (2), centro comunal y lote 

comercial, se calcula un caudal medio diario de 
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IMPACTO 

AMBIENTAL 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN ESPECÍFICAS PARA 

CADA IMPACTO 
Año 1 Año 2 Año 3 Año 4  

Del año 

5 en 

adelante 

488.00 m3/d, el cual descargará en un lecho 

percolador. 

La PTAR se ubica en el punto más bajo del 

terreno (dentro de la misma propiedad), el área 

destinada para la construcción de la estructura y 

el lecho percolador (3,433.62 m2); las 

coordenadas UTM en WGS 84 de todo lo 

concerniente a la PTAR se expresan en este 

documento en el Cuadro 1. Ver en Anexos: 

Oferta de Planta de Tratamiento de Aguas 

Residuales, Planos del lecho percolador, 

Prueba de percolación y Plano con 

coordenadas UTM (DATUM WGS 84) de PTAR, 

servidumbre sanitaria, servidumbre pluvial (3) 

y área de uso público 2. 

5. Generación de 

desechos 

sólidos 

 Los restos de la construcción deben ser 

acumulados en un sitio dentro del proyecto con el 

fin de retirarlos semanalmente.  
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IMPACTO 

AMBIENTAL 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN ESPECÍFICAS PARA 

CADA IMPACTO 
Año 1 Año 2 Año 3 Año 4  

Del año 

5 en 

adelante 

 Colocar tanques para depositar la basura 

generada por los trabajadores (envases de 

comidas y bebidas). 

 Los desechos sólidos en la etapa de operación 

serán recogidos por los moradores del 

residencial y colocados en las tinaqueras. El 

servicio de recolección tendrá que ser contratado 

con la municipalidad o empresa privada.  

6. Pérdida 

de vegetación 

terrestre natural  

 Arborizar las áreas de uso público del proyecto 

con árboles y arbustos apropiados 

 Los propietarios de viviendas contribuirán 

también, cuando planten arbustos en sus jardines 

     

7. Alejamiento de 

la fauna silvestre 

 Ejecutar el Plan de Rescate y reubicación de la 

fauna silvestre. 

 Colocar letreros alusivos a la protección de la 

fauna silvestre.  
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IMPACTO 

AMBIENTAL 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN ESPECÍFICAS PARA 

CADA IMPACTO 
Año 1 Año 2 Año 3 Año 4  

Del año 

5 en 

adelante 

 Incluir dentro de las capacitaciones de los 

trabajadores temas sobre protección de la fauna 

silvestre.  

8. 

Contaminación 

del suelo por 

derrames de 

hidrocarburos. 

 Disponer de Kit para atención de derrames de 

material derivado de hidrocarburos. 

 Brindarle mantenimiento a los vehículos y 

equipos pesado del proyecto. 

 En caso de derrame, aplicar al suelo productos 

descomponedores de HC como SimpleGreen y 

Biosolve, recolectar el suelo y llevarlo al Relleno 

Sanitario 

     

9. Modificación 

del paisaje 

 Revegetar las áreas intervenidas con grama y 

especies nativas, de rápido crecimiento, como 

ornamentales y frutales.  

 Dar mantenimiento periódico a las áreas de uso 

público para garantizar su crecimiento, 

desarrollo, función ecológica y buena apariencia 
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IMPACTO 

AMBIENTAL 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN ESPECÍFICAS PARA 

CADA IMPACTO 
Año 1 Año 2 Año 3 Año 4  

Del año 

5 en 

adelante 

del proyecto, tanto en la fase de construcción 

como de operación del proyecto 

 Respetar el área destinada a conservación 

dentro del proyecto. 

10. Aumento 

de tráfico 

vehicular 

 Colocar señales informativas en la entrada del 

proyecto en la etapa de construcción (conos, 

letreros de advertencia sobre movimiento de 

equipo y maquinaria en el lugar). 

 Colocar señales verticales y horizontales en las 

calles del residencial, indicando la restricción de 

velocidad, entre otras. 

 Colocar letreros indicativos sobe uso de 

implementos y medidas de seguridad. 
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ANEXO N° 2 

CUADRO 40. FRECUENCIA DE MONITOREO DE LA 

APLICACIÓN DE LAS MEDIDAS DE MITIGACIÓN. 
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Cuadro 2. Frecuencia de monitoreo de la aplicación de las medidas de mitigación. 

 

IMPACTO 

AMBIENTAL 

PARÁMETRO 

A 

MONITOREAR  

ACTIVIDAD 

DE 

MONITOREO 

ESTACIONES 

DE 

MUESTREO 

ETAPA DEL 

PROYECTO 

FRECUENCIA 

DE 

MONITOREO 

NORMA DE 

APLICABLE 

O DE 

REFERENCIA 

1. Pérdida del 
Suelo por efectos 
erosivos.  
 

No Aplica Observación 

Entrada del 
proyecto, área 
de PTAR, 
servidumbres 
pluvial y 
sanitaria, 
áreas verdes y 
de uso 
público.  

Construcción Semanal N/A 

2. Disminución de 
la calidad del aire 
por la generación 
de polvo y humo 
por el uso de 
maquinarias y 
equipos. 

Calidad de aire 

Parámetros: 
 

PM-10 
(material 
particulado). 
 
CO (Monóxido 
de carbono).  

1 punto 
(centro de la 
propiedad).  

Construcción Semestral 

Banco 

Mundial v. 

2007 

Enviromental, 

Health, and 

Safety 

General 

Guidelines.  

3. Afectación 
a la salud de los 
trabajadores y 

Ruido 
Ambiental 

Parámetros: 
 

Lmax. 

1 punto 
(centro de la 
propiedad).  

Construcción Semestral 
Decreto 
Ejecutivo N°1 
del 15 de 
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IMPACTO 

AMBIENTAL 

PARÁMETRO 

A 

MONITOREAR  

ACTIVIDAD 

DE 

MONITOREO 

ESTACIONES 

DE 

MUESTREO 

ETAPA DEL 

PROYECTO 

FRECUENCIA 

DE 

MONITOREO 

NORMA DE 

APLICABLE 

O DE 

REFERENCIA 

molestias a los 
habitantes 
cercanos al 
proyecto por la 
intensidad y 
duración del ruido, 
producido por el 
uso de 
maquinarias y 
equipos y por las 
vibraciones que 
ellos generan. 

Lmin. 
Leq. 
 
(durante 1 
hora 
continua). 

enero 2004 
“Niveles de 
ruido en áreas 
residenciales”. 
 
Decreto 
Ejecutivo N° 
306 del 4 de 
septiembre de 
2002 “Control 
de ruido en 
espacios 
públicos, 
áreas 
residenciales 
o de 
habitación; así 
como en 
ambientes 
laborales”. 

4. Generación 
de desechos 
líquidos No Aplica Observación 

Sitio 
provisional de 
almacén, 
frentes de 
trabajo que 

Construcción Semanal N/A 
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IMPACTO 

AMBIENTAL 

PARÁMETRO 

A 

MONITOREAR  

ACTIVIDAD 

DE 

MONITOREO 

ESTACIONES 

DE 

MUESTREO 

ETAPA DEL 

PROYECTO 

FRECUENCIA 

DE 

MONITOREO 

NORMA DE 

APLICABLE 

O DE 

REFERENCIA 

cuenten con 
letrina portátil.  

Calidad de 
Agua 

Superficial 
(descarga) 

Parámetros 
establecidos 

en el CIIU 
83100 

Área de PTAR 

Operación Semestral 

Reglamento 
Técnico 
DGNTI 

COPANIT 35-
2000. 

5. Generación 
de desechos 
sólidos 

No Aplica Observación 

Entrada del 
proyecto, área 
de PTAR, Sitio 
provisional de 
almacén, 
distintos 
frentes de 
trabajo (según 
avance la 
obra).  

Construcción Semanal 

Ley 66 del 10 
de noviembre 
de 1947 
“Código 
Sanitario”.  
 
 

6. Pérdida de 
vegetación 
terrestre natural  

Plan de 
Reforestación 

Presentación 
de Documento 

Entrada del 
proyecto, 
áreas verdes y 
de uso 
público. 

Construcción 
N/A 

(Documento) 

Resolución 
AG-0151-
2000 del 22 de 
mayo del 2000 
“Parámetros 
técnicos 
mínimos para 
presentación 
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IMPACTO 

AMBIENTAL 

PARÁMETRO 

A 

MONITOREAR  

ACTIVIDAD 

DE 

MONITOREO 

ESTACIONES 

DE 

MUESTREO 

ETAPA DEL 

PROYECTO 

FRECUENCIA 

DE 

MONITOREO 

NORMA DE 

APLICABLE 

O DE 

REFERENCIA 

de plan o 
proyecto de 
reforestación”.  

7. Alejamiento 
de la fauna 
silvestre 

Plan de 
Rescate y 

reubicación de 
la fauna 
silvestre. 

 
 
 

Presentación 
de Documento 

Todo el 
perímetro del 
proyecto.  

Construcción 
N/A 

(Documento) 

Resolución 
AG-0292-
2008 del 14 de 
abril de 2008 
“Requisitos 
para planes de 
rescate y 
reubicación de 
fauna 
silvestre”.   

No Aplica 

Colocar 
señalización 

de prohibición 
(Caza). 

 
Capacitación 

a los 
trabajadores 
en temas de 

protección a la 
fauna 

silvestre.   

 
Sitio 
provisional de 
almacén, 
áreas verdes y 
de uso 
público. 

Construcción Semestral N/A 
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IMPACTO 

AMBIENTAL 

PARÁMETRO 

A 

MONITOREAR  

ACTIVIDAD 

DE 

MONITOREO 

ESTACIONES 

DE 

MUESTREO 

ETAPA DEL 

PROYECTO 

FRECUENCIA 

DE 

MONITOREO 

NORMA DE 

APLICABLE 

O DE 

REFERENCIA 

8. Contaminación 
del suelo por 
derrames de 
hidrocarburos. 

No Aplica 

Verificar que 
se cuenta con 
Kit para 
atención de 
derrames de 
material 
derivado de 
hidrocarburos. 

 

Sitio 
provisional de 
almacén. 

Construcción Semanal 

Ley 6 del 11 
de enero de 
2007 “Normas 
sobre el 
manejo de 
residuos 
aceitosos 
derivados de 
hidrocarburos 
o de base 
sintética en el 
territorio 
nacional”.  

9. Modificación del 
paisaje 

No Aplica 

Revegetar 
áreas 
intervenidas 
con grama. 

 

Entrada del 
proyecto, área 
de PTAR, sitio 
provisional de 
almacén, 
áreas verdes y 
de uso 
público. 

Construcción Mensual N/A 

10. Aumento 
de tráfico 
vehicular 

No Aplica 

Colocar 
señalización 
informativa y 
preventiva  

Entrada del 
proyecto, área 
de PTAR, sitio 
provisional de 

Construcción Mensual N/A 
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IMPACTO 

AMBIENTAL 

PARÁMETRO 

A 

MONITOREAR  

ACTIVIDAD 

DE 

MONITOREO 

ESTACIONES 

DE 

MUESTREO 

ETAPA DEL 

PROYECTO 

FRECUENCIA 

DE 

MONITOREO 

NORMA DE 

APLICABLE 

O DE 

REFERENCIA 

 almacén, 
áreas verdes y 
de uso 
público. 

 

Como se mencionó anteriormente (Punto 10.2. Ente responsable de la ejecución de las medidas), la responsabilidad del 

cumplimiento de estas medidas de mitigación es del Promotor del Proyecto: PRADOS DE LA RIVIERA, S.A., en 

combinación con la empresa contratista. 
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ANEXO N° 3 

ANEXO 11 DEL EsIA: PRUEBA DE PERCOLACIÓN y 

CÁLCULO DE DISEÑO DEL SISTEMA DE INFILTRACIÓN 

PARA LA DESCARGA DE LA PTAR. 
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ANEXO N° 4 

ANEXO 13 DEL EsIA: REPORTE DE ANÁLISIS DE SUELO. 
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ANEXO N° 5 

ANEXO 14 DEL EsIA: INFORME DE ENSAYO DE 

MATERIAL PARTICULADO (PM-10). 
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ANEXO N° 6 

ANEXO 15 DEL EsIA: INFORME DE ENSAYO EVALUACIÓN 

DE RUIDO AMBIENTAL (LÍNEA BASE). 
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ANEXO N° 7 

ANEXO 16 DEL EsIA: INFORME SOBRE LOS RECURSOS 

ARQUEOLÓGICOS. 
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